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2. Memorándum N'208/23 de fecha 20 de jul¡o
del2023, de la Jefa (S) del Departamento de Salud, donde solicita al Sr. Alcalde autorizac¡ón para
contratar en calidad a Honorarios a la Funcionar¡a que más abajo se indica.

3, Resolución '18, Fra Normas sobre tramitación
en línea de Decretos y resoluciones relat¡vos a las materlas de personal 'S¡stema de lnformac¡ón y
Control del Personal de la Admin¡stración del Estado SIAPER.

4. Contrato de Prestación de Serv¡cio suscrito

Y en uso de las facultades que conf¡ere los Art. 12
y 63 ambos de la Ley N' 18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de Mun¡cipalidades y sus mod¡ficac¡ones
correspond¡entes.

DEcREro N"3O33 (c)

LOTA

VISTOS

1. Decreto N'637 de fecha 22 de lunio del 2023,
que aprueba 'coNvENlo PRoGRAiiA CAMPAÑA DE |NV|ERNO, AÑO 2023".

1. Regularicese Contrato de Prestac¡ón de
Servicio celebrado entre la l. Municipalidad de Lota y el o la trabajador (a) que más abajo se ind¡ca,
a fin de llevar a cabo el "CONVENIO PROGRAiIA CAiiPAÑA DE INVIERNO, AÑO 2023".

2. El gasto que genere el cumplim¡ento del _
presente Contrato de Prestación de Servicios, deberá imputarse a la cuenta 215-21 "CAMPANA DE
INVIERNO'.

AN E, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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USÍRE MUNICIPALIDAO DE LOTA
DEPARTAM DE SALUD
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Distribución:

Contraloría (SIAPER)
Archivo Munic¡pal
Copia Finanzas DAS
Carpeta Funcionario
Cop¡a Func¡onar¡o
Copia Archivo Secretaía

z3
q
t-

):r-

MINISTRADORA MUNICIPAL
R ORDEN DEL SEÑOR ALCALDE

NOMBRE CARGO
HORAS

SEUANALES
HONORARIOS

JHOSELYN TORRES GÓMEZ MEDICO TURNO $24.000 HORA (26 de junio al 3l de octubre).

NA BA
U

con el trabajador que se adjunta.

DECRETO
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